




































 

SCLAJPT-04 V.00 

 
ACLARACIÓN DE VOTO   

   

Radicación: 94084  

Recurrente: Empresa de Servicios Públicos de Villanueva ESPAVI 

S.A. E.S.P.  

Opositor: Sindicato De Trabajadores y Empleados de Servicios 

Públicos Autónomos e Institutos Descentralizados de Colombia 

“Sintraemsdes” Subdirectiva Villanueva 

Magistrado Ponente: Fernando Castillo Cadena    

 

Con el debido respeto aclaro mi voto, pues a mi juicio, 

creo que referirse a la potestad de la subdirectiva para 

aprobar los pliegos de peticiones resulta innecesaria para 

definir el caso en cuestión e incluso discutible, máxime si se 

considera que podría ser un vicio del proceso de negociación 

que quedó saneado o convalidado por las partes en su 

proceso de autocomposición y gestión del conflicto, sin 

afectar las normas de orden público atinentes al presente 

litigio. 

 

En ese sentido, la discusión bastaba con resolverla con 

la demostración de la pérdida de personería jurídica de la 

subdirectiva, considerando que la argumentación sobre las 

facultades de aprobación del pliego de peticiones no fue 

objeto de debate entre las partes. 
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Entonces, aunque acompaño la decisión mayoritaria de 

la Sala, dejo en los anteriores términos planteadas las 

razones de mi aclaración de voto.  

 

Fecha ut supra, 

 


